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1 [bookmark: _Toc10625532]OBJETO
[bookmark: _Toc7433564]Contratar el suministro y puesta en marcha de talanqueras vehiculares para los parqueaderos del Senado de la República, con el fin actualizar y brindar un mejor acceso a los parqueaderos.
2 [bookmark: _Toc10625533]JUSTIFICACION Y DESCRIPCION 
El Senado de la República requiere contratar la compra de talanqueras vehiculares para los ingresos y salidas de los parqueaderos con los que cuenta el Senado de la República, esto con el fin de actualizar la actuales ya que se ha identificado que han entrado en obsolescencia y que dado los cambios normales en tecnología se requiere optimizar el actual sistema permitiendo satisfacer las necesidades de la entidad.
3 [bookmark: _Toc10625534]ALCANCE
El contratista seleccionado deberá proporcional los elemento que permita:
3.1. Garantizar la instalación, el correcto funcionamiento y configuración de los elementos adquiridos por la entidad.
3.2. Garantizar la interoperatividad con el sistema de control de acceso (SIPASS), con el que cuenta el Senado de la República.
3.3. Proporcional el personal requerido con el perfil requerido para la instalación, puesta en marcha y correcto funcionamiento de los elementos.
3.4. Proporcional la capacitación a los funcionarios, y personal que el senado determine sobre el uso y configuración.
4 [bookmark: _Toc10625535]ESPECIFICACIONES TECNICAS
El proveedor deberá suministrar los siguientes componentes de las talanqueras vehiculares a contratar para el Senado de la República: 
	DESCRIPCIÓN 
	CANTIDAD

	
TALANQUERA VEHICULAR
· Suministro eléctrico: Monofásico de 230VCA, 50/60 Hz. (no conecte a una red flotante o en una red de distribución industrial conectada a tierra a través de alta impedancia).
· Consumo nomina: 335 W (a velocidad máxima y sin opción).
· Motor: Asíncrono trifásico de 250 W.
· Pluma: En fibra de carbono Protecta.
· Reductor de velocidad: De tornillo sin fin lubricado de por vida.
· Tipo de pluma: Pluma redonda diámetro 84 mm.
· Tiempo mínimo de maniobra: de 0,6 a 1,7 segundos.
· T de Funcionamiento: entre -20 y +50 C.
· MCBF: 10.000.000 con un mantenimiento normal.
· Frecuencia de funcionamiento: hasta 20.000 maniobras al día. 
· Peso neto: 83 kg (sin pluma).
· IP: 44.
· Nivel de ruido emitido: <70db(A) (medido a 1 m de la superficie de la máquina y a una altura de 1,60 m por encima del suelo; conforme con la normal ISO3744. No es necesario utilizar un equipamiento de protección auditiva).
· CE: Cumple con las normas.
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	PLUMAS TALANQUERA VEHICULAR 
Pluma en fibra de carbono Protecta (tubo de poliuretano y envoltura en tejido de fibra tipo marino
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5 [bookmark: _Toc10625536]ENTREGABLES
El contratista debe hacer entrega en las instalaciones del Senado de la República los equipos contratados.

5.1. Los bienes contratados e instalados a satisfacción.
5.2. Cronograma de entrega de los elementos
5.3. Cronograma de la obra civil a realiza para la instalación de los bienes adquiridos.
5.4. Información técnica disponible, en la cual se evidencie el uso y cuidado de cada elemento.
4.1. Los Manuales de uso y configuración de los equipos adquirido.
4.2. Carta de garantía de los elementos suministrados.

	ITEM

	TALANQUERA VEHICULAR 

	PLUMA EN FIBRA DE CARBONO PROTECTA


6 [bookmark: _Toc7433567][bookmark: _Toc10625537]GARANTÍA 
Se debe garantizar que las talanqueras vehiculares adquiridas por el Senado de la República sean nuevas, la entidad podrá solicitar el cambio cuando considere que los elementos no cumplen con los estándares de calidad.
Cuando alguna talanquera vehicular presente la misma falla dos veces, deberán ser reemplazados de forma definitiva, por otro de iguales características.
[bookmark: _Toc7433568][bookmark: _Toc7433569]Los elementos adquiridos deben tener una garantía de dos (2) años, ofrecida directamente por el fabricante, durante esta garantía se debe garantizar el mantenimiento semestral de estos elementos.

7 [bookmark: _Toc10625538]REQUERIMIENTOS FUNCIONALES MINIMOS
	ITEM
	DESCRIPCIÓN

	TALANQUERA VEHICULAR

	· Carrocería en chapas de acero plegadas y soldadas, con un espesor de entre 2 y 6 mm, protegidas por cataforesis y dos capas de pintura estructurada.
· Piezas mecánicas internas tratadas por electrocincado.
· Puerta lateral de acceso al mecanismo, protegida mediante cerradura con llave.
· Cubierta superior desmontable, con cerradura con llave.
· Pluma en aluminio, lacada en blanco con bandas reflectantes rojas y tapón terminal.
· Pluma desgondable, para evitar daños en la barrera en caso de impacto contra la pluma.
· Eje de la pluma montando sobre 2 rodamientos lubricados de por vida. La salida del eje, centrada respecto a la carroceria, permite invertir fácilmente el modelo de barrera: pluma a la izquierda o a la derecha de la estructura.
· Equilibrado de la pluma mediante muelles.
· Grupo electromecánico formado por:
. Motorreductor asíncrono trifásico.  
. Trasmisión secundaria por sistema de biela y manivela, que garantiza un bloqueo mecánico perfecto en las dos posiciones extremas.
. Dispositivo de desbloqueo automático de la barrera en caso de corte de tensión, que permite abrir la barrera manualmente.
. Variador de frecuencia, que garantiza una aceleración progresiva y una deceleración gradual, para un movimiento sin vibraciones y una mejor protección del mecanismo.
. Interruptores de final de carrera activados por resortes de lámina.
· Palanca de desbloqueo manual, se activa si no está configurado el modo automático.
· Lógica electrónica del control con parámetros configurables que permite la gestión de diferentes opciones y/o accesorios.
· Contactos de información configurables:
. que indican el estado de la posición de la barrera (abierta o cerrada).
. que indican el estado de los sensores de presencia.
. que permita el control mmaestro-esclavo de 2 barreras enfrentadas (el movimiento de una de ellas es activa con el de la otra).

	PLUMA
	· Pluma en fibra de carbono Protecta (tubo de poliuterano y envoltura en tejido de fibra tipo marino).


8 [bookmark: _Toc7433570][bookmark: _Toc10625539]PROPUESTA ECONÓMICA
Para la propuesta económica de la actividad descrita anteriormente se debe diligenciar la siguiente tabla.
	ITEM
	CANTIDAD
	COMPONENTE
	VALOR UNITARIO
	IVA
	VALOR TOTAL

	1
	3
	
TALANQUERA VEHICULAR 

	$
	$
	$

	2
	3
	PLUMA
	$
	$
	$



En la propuesta, el contratista debe especificar los tiempos máximos de entrega o reposición y garantía para cada uno de los elementos.
9 [bookmark: _Toc7433571][bookmark: _Toc10625540]	PLAZO DE ENTREGA
El plazo de entrega es de treinta (30) días calendario. 
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